
   PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL“SEÑ É 
MARCOS ALBERTO DUEÑAS LEIVA EN 
REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA AMETCO 
GROUP LLC A FAVOR DEL ABOGADO DAVID 
FERNANDO ESTRADA - FERNANDEZ oomammmnas 
CUANTIA: INDETERMINADA .crmeemamnnn 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, a los tres días del mes de febrero 

de dos mil catorce, ante mí, Doctor PIERO AYCART VINCENZINI CARRASCO, Notario Público 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparece: el señor MARCOS ALBERTO DUEÑAS LEIVA, de 

nacionalidad ecuatoriana, casado, en representación de la compañía AMETCO GROUP LLC. 

Persona capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que procede como queda indicado con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento me presenta la Minuta que son del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste una 

escritura pública de PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones 

siguientes. CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE:- Comparece a la suscripción de la 

presente escritura, por una parte en calidad de PODERDANTE, el señor MARCOS ALBERTO 

DUEÑAS LEIVA, de nacionalidad ecuatoriana, casado, en representación de la compañía AMETCO 

GROUP LLC. CLAUSULA SEGUNDA: PODER ESPECIAL:- El señor MARCOS ALBERTO 

DUEÑAS LEIVA, en representación de la compañía AMETCO GROUP LLC, confiere PODER 

ESPECIAL a favor del señor abogado DAVID FERNANDO ESTRADA FERNANDEZ, ecuatoriano, 

de estado civil casado, portador de la cédula número CERO NUEVE UNO SIETE DOS SEIS 

CUATRO TRES DOS SIETE (091726432-7), para que a nombre de mi representada pueda ejecutar 

o delegar la realización de actos societarios para el normal funcionamiento de la compañía 

RENTECO RENTA DE EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCION S.A., que sean exigidos por la Ley —> 

de Compañías o cualquier otra norma legal en el Ecuador. Para que en los cas 
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menester, manifieste mi voluntad y mi expreso consentimiento. Mi apoderado, contará con las más 

amplias facultades conferidas mediante este poder, para que este en ningún momento pueda ser 

tachado de insuficiente. CLAUSULA TERCERA: PLAZO:- El plazo de vigencia de este PODER 

ESPECIAL es indefinido, el mismo que podrá ser revocado en cualquier momento, revocatoria 

que deberá constar por escritura pública. Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez de este instrumento público. Firmado) Abogado XAVIER 

ESTRADA PERLAZA.- Registro profesional número tres mil novecientos sesenta y dos.- Colegio de 

Abogados del Guayas. (HASTA AQUÍ LA MINUTA). Es copia.- En consecuencia el otorgante se 

afirma en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Leida 

esta escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz a la compareciente, quien la aprueba 

en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el Notario.- DOY FE.- 

Ud eg? 

     
Marcos Alberto Dúeñas Leiva 

Apoderado 

p. AMETÓQ GROUP LLC N 
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Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCENT 

CARRASCO, NOTARIO TRIGÉSIMO DE ESTE CANTON, en 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
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MARCOS ALBERTO DUEÑAS LEIVA, EN REPRESENTACIÓN | DE L $ 

COMPAÑÍA AMETCO GROUP LLC A FAVOR DEL ABOGA! Ó DAVID 

FERNANDO ESTRADA FERNÁNDEZ, la misma que sello, firmg y fubrico, el 

mismo día de su otorgamiento, de todo lo cual, doy fe.- 

 


